
11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

9555 REAL DECRETO 818/1984, de 11 de abril, por el 
que se dispone el cese de don José Víctor Sevilla 
Segura como Vocal del Consejo de Administración 
del Patrimonio Nacional.

A propuesta del Presidente del Gobierno, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia 11 de 
abril de 1684,

Vengo en disponer el cese de don José Víctor Sevilla Segura 
como Vocal del Consejo de Administración del Patrimonio Na
cional, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a 11 de abril de 1684.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

9556 RESOLUCION de 16 de abril de 1984, de la Se
cretaría de Estado para la Administración Pública, 
por la que se nombra Delegado provincial de 
MUFACE en Guadalajara a don Juan Martínez de 
Marigorta Andreu.

limo. Sr.: En virtud de lo previsto en la disposición final 
primera, 1, del Real Decreto 1558/1877, de 4 de julio, y a pro
puesta del Gerente de la Mutualidad General de Funcionarios 
Civiles del Estado, nombro Delegado provincial de la citada 
Mutualidad en Guadalajara a don Juan Martínez de Marigorta 
Andreu (A01PG2850), funcionario del Cuerpo Técnico de la Ad
ministración Civil del Estado.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 16 de abril de 1684.—El Secretario de Estado para 

la Administración Pública, Francisco Ramos y Fernández Torre
cilla.

limo. Sr. Gerente de la Mutualidad General de Funcionarios 
Civiles del Estado.

MINISTERIO DE JUSTICIA

9557 ORDEN de 24 de febrero de 1984 por la que se 
nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de 
Ayudantes de Instituciones Penitenciarias, escalas 
masculina y femenina, a los que superaron las 
pruebas selectivas, turno restringido, convocadas 
por Orden de 2 de mayo de 1983.

Vista la propuesta elevada a V. I. por el Director de la Es
cuela de Estudios Penitenciarios, en la que se acredita que los 
alumnos que se indican, nombrados funcionarios en prácticas 
del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias, esca
las masculina y femenina, por Orden de 16 de diciembre de 1983 
y efectos del nombramiento a partir de la misma fecha, han 
aprobado el curso selectivo previsto en la Orden de convoca
toria de 2 de mayo de 1683, v de conformidad con lo establecido 
en los artículos 36, a), de la Ley de Funcionarlos Civiles del 
Estado de 7 de febrero de 1664 y 335 del Reglamento de los Ser
vicios de Instituciones Penitenciarias de 2 de febrero de 1656,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Ayudantes 

de Instituciones Penitenciarlas, escalas masculina y femenina, 
a los funcionarios en prácticas que a continuación se relacio
nan por orden de puntuación obtenida en la fase de oposición 
y en el curso de la Escuela de Estudios Penitenciarios, con las

retribuciones básicas que señala el Real Decreto iey 22/1077, 
de 30 de marzo, correspondientes al índice 6 de proporcionali
dad señalado para los Cuerpos de coeficiente 2,6, antigüedad 
de esta fecha y efectos económicos a partir de la fecha en que 
tomen posesión de su primer destino, con expresión del número 
de Registro de Personal que les corresponde y la fecha de na
cimiento.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de febrero de 1984.

LEDESMA BARTRET

limo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.
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9558 RESOLUCION de 7 de marzo de 1984, de la Secre
taría Técnica de Relaciones con la Administración 
de Justicia, por la que se nombra a los Médicos 
forenses que se citan para las Forensías que se 
mencionan, en virtud de concurso de traslado.

Visto el expediente instruido en orden al concurso anunciado 
por Resolución de 24 de enero del aflo en curso, anunciado en 
el «Boletín Oficial del Estado» de 13 de febrero siguiente, sobre 
provisión de Forensias vacantes, y de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 17 de la Ley Orgánica de 17 de Julio 
de 1647 y 25 y 20 del Reglamento Orgánico de 10 de octubre 
de 1668 y Resolución de 24 de enero antes mencionada.

Esta Secretaría Técnica acuerda:

Primero.—Nombrar para las Forensias que se indican a los 
Médicos forenses que a continuación se relacionan:

Don Rafael Garrido Lestache Cabrera.—Destino actual: Va- 
lladolid número 3. Forensia para la que se le nombra: Leganés.

Don Santiago Rodríguez Merino.—Destino actual: Marchena. 
Forensia para la que se le nombra: Utrera.

Don José Manuel Venero Gómez.—Destino actual: Torrelave- 
ga. Forensia para la que se le nombra: Santander número 4.

Don Manuel Soriano Serrano.—Destino actual: Bande. Foren- 
sía para la que se le nombra: Elche número 3.

Segundo.—Declarar desiertas las Fbrenslas de: Almansa, Avl- 
lés número 2, Calamocha, Elda número 1, Gljón número 4, Jaén 
núiñero 2, Medina de Rioseco, Santa Cruz de Tenerife núme
ro 4, Veríh, Vicb y Villena.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1984.—El Secretario Técnico de Rela

ciones con la Administración de Justicia, Francisco Huet García.
Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de la Función 

Asistencial a la Administración de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

9559 REAL DECRETO 795/1984, de 23 de abril (rectifi
cado), por el que se promueve al empleo de Gene
ral de Brigada del Arma de Aviación, Escala del 
Aire, al Coronel de dicha Arma y Escala don Julio 
Canales Morales, confirmándole en su destino de 
Subdirector general de Estudios y Planes de la 
Dirección General de Política de Defensa.

Advertido error en la numeración del Real Decreto publicado en el 
•Boletín Oficial del Estado» número 100, de 26 de abril de 1984, se 
transcribe a continuación integro y rectificado:

Por existir vacante en el empleo de General de Brigada del 
Arma de Aviación. Escala del Aire, y una vez cumplidos los 
requisitos que señala la Ley 51/1669, de 26 de abril, modificada 
parcialmente por el Real Decreto-ley 29/1977, de 2 de junio, y 
cumplimentados los que señala el Real Decreto 2867/1977, de 28 
de octubre, a propuesta del Ministro de Defensa, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 18 
de abril de 1684,

Vengo en promover al empleo de General de Brigada del 
Arma de Aviación, Escala del Aire, con antigüedad del dia 18 
de abril de 1684 y efectos económicos de 1 de mayo de 1984, al 
Coronel de dicha Arma y Escala don Julio Canales Morales, 
confirmándole en su destino de Subdirector general de Estudios 
y Planes de la Dirección General de Política de Defensa.

Dado en Madrid a 23 de abril de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa.
NARCISO SERRA SERRA

9560 REAL DECRETO 796/1984, de 23 de abril (rectifica
do), por el que se promueve al empleo de General 
de Brigada del Arma de Aviación, Escala del Aire, 
al Coronel de dicha Arma y Escala don Isidoro 
Martínez Rodríguez, destinándole al Estado Mayor 
del Aire.

Advertido error en la numeración del Real Decreto publicado en el 
•Boletín Oficial del Estado» número 100, de 26 de abril de 1984, se 
transcribe a continuación integro y rectificado:

Por existir vacante en el empleo de General de Brigada del 
Arma de Aviación, Escala del Aire, y una vez cumplidos los 
requisitos que señala la Ley 51/1968, de 26 de abril, modificada 
parcialmente por el Real Decreto-ley 29/1677, de 2 de junio, y 
cumplimentados los que señala el Real Decreto 2867/1677, de 28 
de octubre, a propuesta del Ministro de Defensa, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 18 
de abril de 1684.

Vengo en promover al empleo de General de Brigada del 
Arma de Aviación, Escala del Aire, con antigüedad del día 18 
de abril de 1684 y efectos económicos de 1 de mayo de 1684, al 
Coronel de dicha Arma y Escala don Isidoro Martínez Rodrí
guez, destinándole al Estado Mayor del Aire.

Dado en Madrid a 23 de abril de 1684.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

9561 REAL DECRETO 819/1984, de 26 de abril, por el 
que se dispone pase a la situación de reserva ac
tiva el General de Brigada del Cuerpo de Ingenie
ros Aeronáuticos don José María Aznar Arizcun.

Por aplicación de lo dispuesto en la Ley 2CV1B81, de 8 de 
julio, desarrollada por el Real Decreto 1811/1981, de 24 de tullo, 

Vengo en disponer que el General de Brigada del Cuerpo 
de Ingenieros Aeronáutioc* don José María Aznar Arizcun, 
pase a la situación de reserva activa el dia 28 de abril de 1984, 
una vez cumplida la edad reglamentaria.

Dado en Madrid a 28 de abril de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA


